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SEÑOR PRESIDENTE 

 

P. del S. 1203 

Por el señor Reyes Berríos: 

 

“Para añadir un nuevo inciso (dd) al Artículo 5 de la Ley 83-2025, según enmendada, conocida 

como la “Ley de la Policía de Puerto Rico”, a los fines de requerir el desarrollo e implementación 

de campañas educativas sobre las consecuencias legales de las denuncias falsas, incluyendo aquellas 

realizadas mediante inteligencia artificial; y para otros fines relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 

 

P. del S. 1204  

Por la señora Álvarez Conde: 

 

“Para enmendar los Artículos 2, 3 y 4 de la Ley. Núm. 134 de 28 de junio de 1969, según 

enmendada, conocida como la “Ley de Explosivos de Puerto Rico” a los fines de ampliar la 

definición del término “explosivo o explosivos”; establecer como requisito obligatorio la 

aprobación de un curso de manejo y uso para la solicitud y otorgación de permisos; renumerar 

incisos; y para otros fines relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 

  

P. del S. 1205  

Por la señora Álvarez Conde:  

 

“Para crear la “Ley de Regulación de la Pirotecnia para el Orden, Tranquilidad, Entorno, Garantía y 

Empatía en Puerto Rico o Ley PROTEGE”, a los fines de prohibir la tenencia, uso, fabricación, 

importación, venta, ofrecimiento, entrega o distribución de todo artificio o producto de pirotecnia; 

establecer penalidades y responsabilidad civil; disponer sobre la incautación y decomiso; disponer 

sobre el destino de los fondos recaudados en concepto de multas; ordenar el establecimiento de 

campañas de concientización; autorizar para la reglamentación a los fines de la implementación de 

esta ley; derogar la Ley Núm. 83 de 25 de junio de 1963, según enmendada, conocida como “Ley de 

Pirotecnia de Puerto Rico ”; y para otros fines relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO)  
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P. del S. 1206 

Por la señora Jiménez Santoni: 

 

“Para enmendar el Artículo 41.050 de la Ley Núm. 77 de 19 de junio de 1957, según enmendada, 

conocida como “Código de Seguros de Puerto Rico”, a los fines de extender los límites de 

responsabilidad civil por impericia médico-hospitalaria a los que está sujeto el Gobierno de Puerto 

Rico, al Doctors’ Center Hospital San Fernando de la Carolina y a cualquier otro hospital cuyo 

dueño sea un municipio o el Gobierno de Puerto Rico, sus dependencias o instrumentalidades, 

independientemente de que dichos hospitales sean operados o administrados por una institución 

privada; y para otros fines relacionados.” 

(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, SEGUROS Y 

COOPERATIVISMO) 
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R. C. del S. 174 

Por la señora Santiago Negrón y los señores González Costa, Santos Ortiz, y Hernández Ortiz: 

 

“Para ordenar al Departamento de Salud realizar, en colaboración con el Instituto de Estadísticas de 

Puerto Rico y la Escuela Graduada de Salud Pública del Recinto de Ciencias Médicas de la 

Universidad de Puerto Rico, un estudio de prevalencia que permita determinar la incidencia 

estadística de los trastornos del espectro del autismo en Puerto Rico.” 

(SALUD; Y DE FAMILIA, MUJER, PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y POBLACIÓN 

CON DIVERSIDAD FUNCIONAL E IMPEDIMENTOS) 

 

R. C. del S. 175  

Por la señora Álvarez Conde:  

 

“Para ordenar al Departamento de Desarrollo Económico y Comercio fomentar el crecimiento de la 

industria de espectáculos con drones o “drone ligth shows” en Puerto Rico, como industria 

innovadora, alternativa tecnológica y sostenible a la pirotecnia tradicional; ordenar una campaña de 

promoción sobre los incentivos económicos disponibles para dicha industria; promover la transición 

hacia eventos visuales de alta tecnología que garanticen la inclusión y el respeto a  poblaciones 

sensibles; y para otros fines relacionados.” 

(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, SEGUROS Y 

COOPERATIVISMO) 

  

R. C. del S. 176 

Por el señor Morales Rodríguez: 

 

“Para reasignar al Municipio de Aguas Buenas, la cantidad de cien mil (100,000) dólares, 

provenientes del Inciso e, Apartado 3 de la Resolución Conjunta Núm. 59-2014; para ser utilizados 

según se desglosa en la Sección 1 de esta Resolución Conjunta; para autorizar el pareo de los fondos 

reasignados; y para otros fines.” 

(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 

R. C. del S. 177 

Por el señor Sánchez Álvarez: 

 

“Para designar con el nombre de “Avenida Pedro Rafael Pierluisi Urrutia”, la totalidad de la 

Carretera Estatal PR-37 que discurre entre los municipios de San Juan y Carolina, en un merecido 

reconocimiento a este destacado servidor público que sirvió como secretario de los departamentos 

de Estado; y Justicia, Comisionado Residente y Gobernador de Puerto Rico; y para otros fines 

relacionados.” 

(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS 
DEL CONSUMIDOR) 
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R. del S. 484 

Por el señor Morales Rodríguez: 

 

“Para enmendar la Sección 3 de la Resolución del Senado 261, según aprobada el 14 de octubre de 

2025, que le ordena a la Comisión de Salud del Senado de Puerto Rico, realizar una investigación 

exhaustiva sobre el funcionamiento de la Subjunta Examinadora de Tecnología Veterinaria, adscrita 

a la Junta Examinadora de Médicos Veterinarios de Puerto Rico, incluyendo la ausencia de un 

reglamento  actualizado y adecuado que regule sus funciones y procesos, así como el proceso de 

licenciamiento de profesionales que han aprobado la reválida correspondiente a tecnólogo 

veterinario y técnico veterinario.” 

 
R. del S. 485 

Por el señor Reyes Berríos: 

 

“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 133, que ordena a la Comisión de Ciencia, Tecnología e 

Inteligencia Artificial realizar una investigación exhaustiva a los fines de investigar y conocer los 

avances tecnológicos implementados por La Comisión Estatal de Elecciones, así como su 

proyección estratégica y tecnológica de cara a futuros eventos electorales.” 

 
R. del S. 486 

Por el señor Santiago Rivera: 

 

“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 308 que ordena a la Comisión de Asuntos Municipales 

del Senado de Puerto Rico realizar una investigación exhaustiva sobre el funcionamiento y las 

labores que actualmente realiza la Oficina de Gerencia Municipal (OGM), adscrita a la Oficina de 

Gerencia y Presupuesto (OGP), en atención a las funciones que en su origen fueron encomendadas a 

la extinta Oficina del Comisionado de Asuntos Municipales (OCAM), incluyendo los servicios de 

asesoría legal, técnica y de capacitación a los municipios de Puerto Rico.” 
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